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Veintidós de agosto de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO N° 2021-00905-00    

 

Revisado el presente asunto, encuentra el Juzgado que se libró mandamiento 

de pago en contra de CLINICA VETERINARIA MALAWI SAS y LAURA 

TORRES VÉLEZ. 

 

En virtud de lo anterior y en ocasión del envío de la notificación personal 

allegada en archivo # 13 del expediente electrónico, el Juzgado encuentra que 

así las partes demandadas compartan el mismo correo electrónico, la 

notificación debe hacerse de manera personal, para cada una de ellas, y en el 

formato se encuentra que solo lo enviaron una vez para ambas demandadas: 
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Por lo tanto, se requiere a la parte actora para que efectúe nuevamente y de 

forma correcta el trámite de notificación, para lo cual se le concede un término 

de 30 días contados a partir de la notificación de la presente providencia por 

estados, so pena de declararse el desistimiento tácito tal como lo establecen 

los numerales 1 y 2 del artículo 317 (Código General del Proceso), 

 

De otro lado y en atención al oficio No. 827 del 04 de agosto de 2022, por ser 

procedente se toma nota del embargo de remanentes solicitado, para el 

radicado 2022-00081 que se tramita en contra de la misma demandada 

CLINICA VETERINARIA MALAWI en esta misma agencia judicial. Ofíciese en 

tal sentido por medio de la Secretaría del Juzgado.  
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